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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

7L/PO/P-0954 De la Sra. diputada D.ª Rosa Rodríguez 
Díaz, del GP Popular, sobre recursos destinados al tren 
de Gran Canaria por el Ministerio de Fomento, dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.

(Registro de entrada núm. 6.646, de 25/11/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
1 de diciembre de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 2.- Preguntas orales en Pleno

	 2.3.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Rodríguez Díaz, 
del GP Popular, sobre recursos destinados al tren de 
Gran Canaria por el Ministerio de Fomento, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 2 de diciembre de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Rosa Rodríguez Díaz, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido 
en el artículo 173 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al 
Excmo. Sr. consejero de Obras Públicas y Transportes 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿El Ministerio de Fomento ha realizado una 
planificación plurianual de los recursos destinados al 
tren de Gran Canaria a fin de garantizar el importe total 
de la inversión?
	 Canarias, a 20 de noviembre de 2009.- La diputada 
Grupo Parlamentario Popular, Rosa Rodríguez Díaz.

En trámite

7L/PO/P-0972 Urgente, del Sr. diputado D. Manuel 
Marcos Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, 
sobre grabación y emisión por Canarias Radio la 
Autonómica de una entrevista al compañero de la madre 
de Aitana, la niña recientemente fallecida en Tenerife, 
dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.

(Registro de entrada núm. 6.901, de 4/12/09.)

PRESIDENCIA

	 1.- Preguntas orales en Pleno

	 1.1.- Urgente, del Sr. diputado D. Manuel Marcos 
Pérez Hernández, del GP Socialista Canario, sobre 
grabación y emisión por Canarias Radio la Autonómica 
de una entrevista al compañero de la madre de Aitana, 
la niña recientemente fallecida en Tenerife, dirigida al 
Sr. Presidente del Gobierno.
	 Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 29 de mayo 
de 2009, en relación con el asunto de referencia,

Resuelve

	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, y según lo 
previsto en los artículos 174 y 173.3, considerando su 
oportunidad y urgencia, admitir a trámite la pregunta de 
referencia y ordenar su tramitación ante el Pleno.
	 De esta resolución se dará traslado al Gobierno y al 
autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 110 
del Reglamento del Parlamento de Canarias.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Manuel Marcos Pérez Hernández, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en los artículos 174, 173.3 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta, 
con carácter de urgencia, al Sr. presidente del Gobierno, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

Pregunta

	 ¿Le parece correcta al señor Presidente del Gobierno la 
grabación y emisión por Canarias Radio la Autonómica 
de una entrevista al compañero de la madre de Aitana, 
la niña recientemente fallecida en Tenerife, sin su 
consentimiento?
	 Canarias, a 3 de diciembre de 2009.- El diputado 
del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 
Marcos Pérez Hernández. Vº Bº El portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, Santiago Pérez 
García.
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7L/PO/P-0955 De la Sra. diputada D.ª Rosa Rodríguez 
Díaz, del GP Popular, sobre recursos sociales perdidos 
por el Ayuntamiento de Las Palmas en 2008 y 2009, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 6.647, de 25/11/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
1 de diciembre de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 2.- Preguntas orales en Pleno

	 2.4.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Rodríguez Díaz, 
del GP Popular, sobre recursos sociales perdidos por el 
Ayuntamiento de Las Palmas en 2008 y 2009, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante el Pleno.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 2 de diciembre de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Rosa Rodríguez Díaz, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 173 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Cuántos recursos sociales ha perdido por mala 
gestión el Ayuntamiento de Las Palmas en 2008 y 2009?
	 Canarias, a 20 de noviembre de 2009.- La diputada 
Grupo Parlamentario Popular, Rosa Rodríguez Díaz.

7L/PO/P-0973 Urgente, del Sr. diputado D. Francisco 
Manuel Fajardo Palarea, del GP Socialista Canario, 
sobre afirmación del vicepresidente respecto de las 
directrices, dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 6.902, de 4/12/09.)

PRESIDENCIA

	 1.- Preguntas orales en Pleno

	 1.2.- Urgente, del Sr. diputado D. Francisco Manuel 
Fajardo Palarea, del GP Socialista Canario, sobre 
afirmación del vicepresidente respecto de las directrices, 
dirigida al Gobierno.
	 Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 29 de mayo 
de 2009, en relación con el asunto de referencia,

Resuelve

	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, y según lo 
previsto en el artículo 173.3, considerando su oportunidad 
y urgencia, admitir a trámite la pregunta de referencia y 
ordenar su tramitación ante el Pleno.
	 De esta resolución se dará traslado al Gobierno y al 
autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 110 
del Reglamento del Parlamento de Canarias.
	 En la sede del Parlamento, a 4 de diciembre de 2009.- 
El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Francisco Manuel Fajardo Palarea, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 173.3 y concordantes 
del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta, con carácter de urgencia, al Gobierno de 
Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno de la 
Cámara.

Pregunta

	 ¿Está de acuerdo el Gobierno de Canarias con la 
afirmación del vicepresidente, que dice que las directrices 
ha sido el mayor error que se ha cometido en la política 
canaria?
	 Canarias, a 3 de diciembre de 2009.- El diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Francisco 
Manuel Fajardo Palarea.
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